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Nuestra V¡sión: "Un Poder Legislot¡vo fortolec¡do y

comprometido con lo sociedad"

Nuestra Misión: "Leg¡slor y controlor en representoc¡ón

delpueb[o pora lo conso[idoción delestodo soc¡olde

derecho"

M.H.C.S. N'460.-

Asunción, OL de '¡lov,embtQ de 2023

Señor
Carlos Carvallo, Presidente
Banco Central del Paraguay

De nuestra consideración

Le remitimos la Resolución N' 316, POR LA CUAL SE CONCEDE

PRÓRRoGA PoR clNco DiAs HÁBILES, AL PLAzo SEÑALADo EN LA RESoLUGIÓN N.

222 DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE

2023 "QUE SOLICITA INFORME AL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY", dictada por este

alto Cuerpo leg¡slat¡vo en sesión ordinaria del 25 de octubre de 2023.

Muy atentamente

(oelia Gabrera Petters A rnald o bonzález
taria Parlamentaria ¡dente 1 '

Ene o de la Presidencia
mara de Senadores
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RESOLUCIÓN N'316,-

POR LA CUAL SE CONCEDE PRÓRROGA POR CINCO DÍAS HÁBILES, AL
PLAZO SEÑALADO EN LA RESOLUCIÓN N' 222 DE LA HONORABLE CÁMARA
DE SENADORES, DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2023 "QUE SOLICITA
INFORME AL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY".

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

Artículo 1.o Conceder prórroga por c¡nco días hábiles, al plazo señalado en la Resoluc¡ón N"

222 de la Honorable Cámara de Senadores, de fecha 20 de set¡embre de 2023
..QUE SOLICITA INFORME AL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY".

Artículo 2.o Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar

OADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMA DE
DESENA RES DE LA NACION, A LOS VEINTICINCO D

E DEL AÑO DOS MIL VEINNTRÉS.
DEL
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oel¡a Cabrera Petters
a Parlamentaria
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de la Presidencia
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